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Por an mes. . . . > 
Por tres aseses. . . 
Por seis meses. . . 
Por on afio...........
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Por an mm............ 
Por tres meses. . . 
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lOlETU OFICIAL
DE LA rilQ71IIClA DE LODROlO

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES Y SABADO 
ADVÜBTIIMOIA.—No se Admitirán, para la inserción, oomunioaciones qno no vengan 

registrada» del Gobierno de Provincia,

Los edictos y anunolo» ofioialea 
y particulare» que seau de pago, 
satisfarán OIHOO céntimo» de pe­
seta POB PALABRA, y los onunoios 
Judiciales a raxón de tbb» cénti­
mos de peseta también por pa­
labra; debiendo lo» interesado» 
acreditar antes de la pubhoaoión, 
y por medio de la corresponchen- 
ts Carta de Pago, haber satisfe­
cho su importe en la Depositarla 
de Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Peninsula, lela» adyacentes, Cananas y territorios de 
Africa^ sujeté a la legislación peninsular, a los veinte días de su 
si en ellas no se dispudere otra cosa. 8e entiende hecha la promulga(ji6n el ^a 
en que teraina la inserción de la Ley en la Gaokta. (Art. 1 del Código Civil).

8© ausoribe en U Contaduría, de la Exoeientisima Dipntaoión Pïovinoial.
e OB BUBUriUO BU *«» wuu—--------------------------------- ». . j

El pago de la ansoripción ee adelantado; por lo tanto, wlo se atenderán laa aua- 
'* . _____ ____ an /loHiarirln hannriQ loe de fueraoripoiones que vengan acompahadas de su importe, debiendo hacerlo 1m de fu 

de la Capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil oobro,

Presidencia del Consejo de Mi­
nistros y Ministerio de Hacienda

DECRETO 2243

Haciendo uso de la autorización 
de la base tercera del artículo 3.® 
de la Ley de 1.® de agosto del co­
rriente año, a propuesta del Mi­
nistro de Hacienda y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Gastos tie repre­

sentación.—Sólo podrán satisfa­
cerse por gastos de representación 
las cantidades que figuren expre­
samente consignadas en este con­
cepto en los presupuestos genera­
les del Estado. Un cargo nq puede 
tener asignación por gastos de re­
presentación y gratificación a la 
vez. En los casos en que así ocu­
rra en el presupuesto actual, el ti­
tular deberá optar, a partir de 1.
de octubre próximo, por una u 
otra asignación, Desde igual fe­
cha, todas las asignaciones por 
gastos de representación, incluso 
las del Presidente del Consejo de

«ada sin perjuicio' de su servicio 
” - - • ordinario.

A un solo cargo y por una sola 
función no puede atribuirse más de

rán con <--------- „
por 100. Asimismo desde la expre­
sada fecha las cantidades que se 
perciban en este concepto serán 
acumulables a las gratificaciones 
y otras remuneraciones a los efec­
tos del límite máximo de percep­
ción que se establece en el párra­
fo cuarto del artículo 2,® Respec­

uná gratificación, salvo las que 
por especialidad del servicio pue­
dan concederse con carácter ge- 
aeral a todos los funcionarios de i 
un Cuerpo, que no podrá exceder । xarto aerarucuio 4. ivcapcy «u f m ,

los gastos de representación <3el 40 por 100 de su suei . < , - ---------------- ------------
• " A partir de 1.® de octubre¡pro- ^hos por particulares para la rea

ximo serán rebajadas en un 10 por J « c^rvirins
100 las gratificaciones que hoy se i 
satisfacen y subastan. Se excep­
túan las que tengan el carácter de | 
única retribución del cargo a que ’ 
estén afectas, siempre que el fun- { 
cionario que lo desempeñe no co- | 
bre sueldo del Estado por algún 
otro servicio; también se excep- | 
túan los pluses de efectividad, re- j 
enganches y gratificaciones infe- | 
rieres a 1.200 pesetas. i

tó a 1— »------
en el extranjero se seguirán las 
normas siguientes:

Primera. No son acumulables 
alas gratificaciones y otras remu­
neraciones a los efectos del límite 
máximo de percepción que esta 
bleceel párrafo cuarto del artícu­
lo 2.*

Segunda. Cuando se haya es 
tablecido la nueva forma de pago 
de los gastos de representación en 
pesetas plata, de acuerdo con ,io 
que dispone el correspondiente 
Decreto fecha de hoy, quedarán 
exceptuados de la reducción del 
10 por 100. Reducción que, sin em­
bargo, losgravará cuando la can­
tidad a satisfacer sea igual a la 
que resultaría pagando con la so­
bretasa oro, según se practica ac­
tualmente.

Tercera. Habrá de fijarse en 
presupuesto su cuantía y concep­
to en cada caso.

Cuarta. Dos terceras partes 
de su importe serán a justificar en 
inversiones propias de la repre­
sentación del cargo a que se atri­
buyen. Una tercera parte podrá 
quedar exenta de justificación, 
por suponerse aplicada a gastos 
meramente personales.

Artículo 2.* Gratijicacio-
—Sólo podrán concederse co­

mo recompensa de un servicio o 
mérito extraordinario, de un au­
mento de trabajo, de una especia- 
lización o de una mayor respon­
sabilidad. Habrán de consignarse 
en presupuestos, concretando el 
cargo a que se atribuyen y la 
cuantía en que se otorgan. Debe­
rán revisarse las actuales para su­
primir las que no respondan a los 
conceptos expresados en el párra­
fo primero de este artículo y para 
especificar las que deban subsistir 
de las que hoy se pagan con car­
go a créditos que no las detallan. 
Los Ministerios respectivos, al re­
organizar sus servicios, deberán 
hacer esta revísióp, sin que a par­
tir de 1.® de enero próximo pueda 
satisfacerse ninguna gratificación 
que no reúna las condiciones ex­
puestas.

No podrá atribuirse a ningún 
funcionario co» carácter perma-
nente, aparte de la de su cargo 
oficial, más de otra función retri­
buida con gratificación en los pre­
supuestos del Estado, y ésta sólo 
en el caso de que pueda desempe­

Desde la misma fecha, y salvo 
lo que se resuelva sobre el funcio­
namiento de organismos de la Ad­
ministración que hoy disfrutan de 
autonomía pre^puestaria, las re­
muneraciones a funcionarios pú­
blicos que con arreglo a esta dis- 
posición son reducidas en el 10 por 
100 y que sean satisfechas con fon­
dos extrapresupuestarios, se pa­
garán con la expresada rebaja, y 
el 10 por 100 se ingresará en el Te­
soro, con aplicación a la Sección 
quinta del presupuesto de ingre­
sos, en concepto de «Recursos 
eventuales de todos los ramos».

Cuando un funcionario perciba 
haber pasivo por retiro o jubila­
ción y desempeñe—por consentir-

lo o establecerlo así una disposi­
ción legal—alguna función públi­
ca retribuida, esta retribución la 
percibirá en concepto de gratifi 
cación y quedará reducida al 50 
por 100 del importe que esté aaig 
nado a la función si fuese desem­
peñada por quien no se hallase en 
stuación de pasivo.

Ningún funcionario podrá per­
cibir gratificaciones ni devengo 
de cualquier clase que no sean 
sueldos por una suma mayor que 
el importe de éste, ya procedan 
del presupuesto del Estado, del de 
Cajas especiales o de distribucio­
nes de fondos de participaciones 
en tasas, multas, exacciones o 
cualquier otro concepto. Se excep­
túan de este cómputo las partici­
paciones asignadas al personal de 
los diferentes ramos con ocasión 
de descubrimiento de riqueza 
oculta imponible, aprehensión de 
contrabando y las dietas por co­
misiones del servicio.

En casos excepcionales, cuando 
se trate de trabajos científicos o 
de ñsesoramientos de altasígnifi- 
cación, encomendados a persona­
lidades de gran relieve, el Gobier- 

i no, por acuerdo adoptado en Con- 
í sejo de Ministros para cada caso, 

podrá exceptuar del cómputo an- 
i tes establecido el servicio de que 
! se trate.

Las remuneraciones que se per­
ciban de fondos cuya aplicación 
no esté dispuesta por una Ley, 
que se formen o constituyan con 
descuentos o cantidades satisfe- 

lización de trabajos o servicios 
determinados, sólo podrán deven­
garíais quienes directamente los 
ejecuten y serán computables a 
los efectos del límite máximo de 
percepción antes establecido. 

Cuando hubiere sobrante al 
término del ejercicio se ingresa 
ráenel Tesoro, sin poderlo in­
vertir en fines diferentes. Si se 
observase que la tasa o descuen­
to de que se trata es excesivo en 
relación a los servicios a que es­
tuviere afecto, se disminuirá su 
importe para lo sucesivo.

Se 6ja en una suma igual al
r I duplo del sueldo asignado a la 
!- I categoría de Jefe superior de Ad-

ministración en el Cuerpo de Ar­
quitectos del Ministerio de Ha­
cienda el límite máximo de los 
honorarios a percibir en cada año 
por los Arquitectos al servicio de 
los diferentes departamentos mi­
nisteriales en relación con las 
obras que proyecten y dirijan pa­
ra el Éitado.

Artículo 3.® Las limitaciones 
que se establecen en los artículos 
anteriores tienen carácter tempo-

ral, y cesarán total o parcial­
mente en la forma que el Gobier­
no disponga al liquidarse sin dé­
ficit un presupuesto.

Artículo 4.® Asistencias.—No 
se podrán devengar si no en los 
casos previstos en el Reglamento 
de dietas y en la cuantía en el mis­
mo establecida. A partir de L* de 
octubre, lo que se cobre por asis­
tencias a Juntas, comisiones, con­
sejos y otros organismos de la 
Administracción sea con cargo a 
presupuestos o a fondos especia­
les, en cuanto signifique un gasto 
del Estado, será acumulable a las 
gratificaciones y demás percep­
ciones que no pueden sobrepasar 
el limíte del sueldo.

Quinquenios. —Artículo 5.® Quinquenios.— 
Se reconocen los consolidados 
hasta la fecha; pero en lo sucesi­
vo no se reconocerán ni incluirán 
en el presupuesto más que los que 
correspondan a derecho expresa­
mente establecido por una ley. 
No se considerará hecho este re­
conocimiento por ley por la mera 
inclusión en un presupuesto ante­
rior, ya que ello no consolida 
otro derecho que el de los quin­
quenios que concretamente en él 
se otorgaran.

Artículo 6.® Dietas.—El per­
sonal civil y militar que desempe­
ñe una comisión, volviendo a per­
noctar en la localidad en que ha­
bitualmente resida, sólo devenga­
rá la dieta para este caso estable­
cida cuando el desplazamiento 
sea superior a 25 kilómetros, o 
cuando la comisión, aunque se 
efectúe en puntos más cercanos, 
exija para su ejecución un tiem­
po mayor de seis horas de sepa­
ración de su residencia habitual.

No se acreditarán más dietas 
que las que de modo general re­
gula el Reglamento hoy en vigor 
de 18 de junio de 1924 y por las 
cuantías que el mismo señala, en 
tanto no sean modificadas por el 
Gobierno. Cada Ministerio dentro 
del límite marcado por el Regla- 

Î mento, establecerá el que deba 
; fijarse para cada campaña o año. 
í Quedan derogadas las disposi- 

■ ciones que se opongan a lo pre- 
, cepluado en este artículo, con ex­

cepción de aquellas establecidas 
’ para retribuir por módulos en 
• función del trabajo realizado, con 
¡ supresión de la dieta correspon­

diente. Queda prohibido que los 
I funcionarios que abandonen su 
I residencia habitual para el cum 

plimiento de una comisión o ser- 
í vicio perciban más de una dieta 

diaria, aunque el desplazamiento 
sea a lugares distintos en un mis­
mo día.

Serán personalmente respon-
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sables de las infracciones que se 
cometieren contra lo ordenado 
en este Decreto las autoridades o 
funcionarios que falten a sus pre­
ceptos y los Jefes de los servicios 
que no adopten las necesarias de­
terminaciones para lograr la ma­
yor efectividad y rendimiento en 
la ejecución de las comisiones de 
servicio.

Las dietas que se perciban por 
comisiones desempeñadas en el 
extranjero serán satisfechas en 
lo sucesivo en pesetas plata, con 
la compensación que correspon­
da por carestía de vida, con arre­
glo a lo dispuesto en Decreto de 
esta misma fecha para el pago 
de los devengos del persona! que 
presta servicio en el extranjero. 
La cuantía establecida para di­
chas dietas en el Reglamento de 
1924 queda modificada a partir 
de l.° de octubre en la siguiente 
forma: Primera categoría, 1(X) pe­
setas; segunda categoría, 80 pe­
setas; tercera categoría, 60 pese­
tas; cuarta categoría, 40 pesetas, 
y quinta categoría, 25 pesetas.

Artículo 7 . ® Indemnisacio- 
nes por residencia.—Sólo se 
percibirán en lo sucesivo por ser­
vir destinos en territorios colonia- '
les o con carácter forzoso en Ca­
narias y Norte de Africa, y serán: 
para las colonias, las estableci­
das o que se establezcan por la 
legislación especial que las regu­
la, y para Canarias y Norte de 
Africa, el 20 y 30 por 100, respec­
tivamente, del sueldo que se dis­
frute.

Artículo 8.® Horas extraor­
dinarias,—Cada Ministerio fija­
rá la jornada de los diferentes 
servicios, teniendo en cuenta si 
en ellos se realizan los trabajos 
de una manera continua o di.scon- 
tinua. En el primer caso la jorna­
da será la de seis horas, estable­
cida actualmente en el Estatuto 
de funcionarios; en el segundo 
caso se ampliará, según la índole 
del servicio que se preste, hasta 
el límite que establezcan las dis­
posiciones generales que regulan 
el trabajo. La jornada de trabajo 
para los servicios de carácter in­
tensivo e ininterrumpido en las 
grandes centrales de Correos y 
Telecomunicación será de cinco 
horas.

No podrá concederse retribu­
ción por horas extraordinarias J 
con carácter general sino para » 
casos verdaderamente excepcio- ' 
nales, y su concesión habrá de ’ 
hacerse por Orden ministerial
motivada acordada en Consejo 
de Ministros y publicada en la 
«Gaceta de Madrid».

No se podrán percibir horas ex- ; 
traordinarias cuando haya per- ' 
sonal a extinguir en la misma lo- i 
calidad y de la propia especiali- ! 
dad, salvo casos excepcionales ' 
en que por la naturaleza u orga- Î 
nización del servicio sea indispen 
sable que el trabajo lo i_„J__  
determinados funcionarios, de- j 

Artículo 12. En ÎO sucesivo, 
, toda asignación para personal 

noíspen- j qyg se incluya en el proyecto de 
realicen í presupuestos y que no figurase 

hiendo en este caso adoptarsell de prX7sU e'lS'a Tas'ïor 
“",‘V Tes comS anejólos tudo?d¿

blecidas en el párrafo anterior. í créditos del proyecto de presu- 
El percibo de retribución por puestos presentado, 

horas extraordinarias es incom- ? Artículo n Pnr-"ír deHactendl’sedX'l^aXo 
sueldo, I sición adaptando a los empleados

scrvicío de las Empresas admi- ___________ _ _______ __ _
dan establecer por ’acuerX^dd monopolios que j aneja a esta Norma?, que ha*de I
Consejo de Ministros Dublícf»dn sueldos o emolumen- ! proveerse por concurso oposición í
en la «Gaceta» * f * j’ cargo a las rentas que I con arreglo a las normas señala- í

r ¿ ' administren, las limitaciones es- I das por la Dirección general de *
i-oque se cobre por horas ex- tablecidas en este Decreto. * Primera enseñanza en 3 de ma- *

traordinarias no podrá exceder 
en cada mes del tercio del sueldo 
mensual del funcionario, salvo 
caso muy excepcional que habrá 
de acordarse en Consejo de Mi­
nistros.

Artículo 9.® Viáticos en el 
extran/ero.—Se pagarán en pe­
setas plata, afectados, como las 
dietas, por la compensación de 
vida cara.

A partir de 1.® de octubre pró­
ximo, la cuantía en que se abona­
rán estos viáticos a los funciona­
rios que tengan derecho a ellos 
será: Para los comprendidos en 
la primera y segunda categoría, 
35 céntimos por kilómetro de vía 
terrestre y 70 céntimos por milla 
marina; los de la tercera y cuar­
ta categorías, 25 céntimos por 
kilómetro y 60 céntimos por mi­
lla, y los de la quinta categoría, 
15 céntimos por kilómetro y 35 
céntimos por milla.

Artículo 10. Jornales. — No 
podrá acreditarse cantidad algu­
na en concepto de jornal sin que 
el perceptor invierta en su traba­
jo diario las horas establecidas 
por la legislación vigente en esta 
materia.

Artículo 11. Por la Interven­
ción general de la Administra­
ción del Estado se procederá a 
organizar el fichero general del 
personal de la Administración.

A este efecto, todos los funcio­
narios del Estado, del orden civil 
o militar, deberán formular decía- 
ración jurada en la que hagan 

( constar el sueldo que perciben 
por razón del cargo o destino 

' que desempeñen, así como todo 
otro emolumento que perciban, 
cualquiera que sea su denomina­
ción y concepto y presupuesto, 
Caja o fondo que lo satifagan.

Igual declaración vendrán obli­
gados a verificar cada vez que 
varíen las retribuciones que ten­
gan declaradas.

El fichero general deberá lle­
varse ai día por la Sección encar­
gada del mismo, la cual tendrá 
facultad para examinar en cual­
quier momento, en las Ordena­
ciones de pagos, habilitaciones, 

, secciones de personal y organis- 
mos de todas clases, las nóminas 
y documentos en que se acredi- 

Î ten o asignen retribuciones al
personal. (Dada cinco años debe­
rá efectuarse una comprobación 
general en la forma que se deter­
mine al reglamentar lo dispuesto 
en este artículo.

Toda , concesión de cualquier 
retribución que no sea el sueldo 
personal que se otorgue en lo su­
cesivo, deberá ser visada por la 
Intervención a los efectos de su 
anotación en el fichero general, i 
sin cuyo requisito no írfodrá aqué- i 
Ha satisfacerse. i

Artículo 14. Se autoriza al 
Ministro de Hacienda para dictar 
las disposiciones necesarias al 
cumplimiento de este Decreto, 
del cual se dará cuenta a las 
Cortes.

Dado en Madrid a veintiocho 
de septiembre de mil novecientos 
treinta y cinco.--Níceto Alcalá- 
Zamoray Torres.—El Presiden­
te del Consejo de Ministros y Mi­
nistro de Hacienda, Joaquín Cha- 
paprieta y Torregrosa.

(Gaceta 29 septiembre 1935)

«IMSTERIO DE ÂmCULTUfti
Decretos publicados indebida­

mente en el apartado del Minis­
terio de la Guerra en las «Gace­
tas» correspondientes a los días 
15 y 21 del actual, debiendo ser 
en este de Agricultura:

Decreto abriendo concurso pú­
blico entre los fabricantes de ha­
rinas de las provincias que se ci­
tan para la molienda de trigos 
pignorados o no en el Crédito 
Agrícola que fueron rechazados 
por las entidades adjudicatarias 
del Servicio de Compras y retira­
da de trigo. («Gaceta» del 15.)

Decreto disponiendo se consti­
tuya en cada una de las capitales 
de la Península e Islas Baleares 
un Comité provincial regulador 
del mercado triguero. («Gace­
ta» del 21).

(Gaceta 22 septiembre 1935)

idininistración Oiilraí
■Inisterlo de Agrlcnltnra

Dirección general de Ganade- 
ría e Industrias pecuarias
Registradas algunas omisiones 

en el programa a que han de 
ajustarse con carácter general la 
práctica de oposiciones a plazas 
de Inspectores municipales Vete­
rinarios, inserta en la «Gaceta de 
Madrid» de 18 de agosto último, 

Esta Dirección general ha re­
suelto que queden subsanadas en 
la forma siguiente:

El tema XX del primer ejerci­
cio, donde dice «Juntas pro­
vinciales de Fomento pecuario», 
debe leerse: «Juntas locales y 
provinciales de Fomento pecua­
rio».

A continuación del tema V, ? 
sección 2.* del segundo ejercicio, | 
figurará el V bis, Tuberculosis. !

3 vincial de Logroño, 
I Certifico: Que por el Tribunal
? Provincial de lo Contencioso-Ad-

Lo que se hace público en este Î mÍBistrativo se ha dictado la si- 
periódico oficial a los efectos con- | guíente
siguientes. | «Sentencia.—En la ciudad de

Madrid, dos de septiembre de । Logroño, a veintiséis de abril de 
mil novecientos treinta y cinco. I nuil novecientos treinta y cinco; 
—El Director general, Francisco j habiendo visto el presente recurso 
Carrión. I contencioso-administrativo entre

í (Gaceta 12 septiembre 1935) I Partes, de la una, como deman- 
’ • I dante, don José Olagüénaga

....... ..................... ----- ------------- I Sáinz, Abogado del Ilustre Colegio
I Eícuela Normal dal Maonc+n+in í esta Capital, con poder y en re- ÚSCUeiaííOraiaiQei Jiaagisteuo presentación del «Sindicato Gene- 
Í Primario de Logroño ral de Compañías de Seguros con-

K Incendios que operan en Es- 
I paña», y de la otra, como deman- 

Habiendo quedado vacante, por | dada, la Administración, repre- 
j traslado del que la desempeñaba, I sentada por el Ministerio Fiscal, 
I una plaza de Maestro de Sección j contra acuerdo de la Delegación 
J de la Escuela práctica graduada i de Hacienda de esta Capital, por 

aneja a esta Normal, que ha de | el que se desestimó reclamación
formulada contra la Ordenanza 
número 19 aprobada por el Expe- 
ientfsimo Ayuntamiento de Lo­
groño en 30 diciembre de 1933; y

yo último e instrucciones dicta­
das en la misma fecha («Gaceta» 
deis, páginas 1.155 y 1.174), el 
Claustro de Profesores de este 
Centro de enseñanza, en sesión 
extraordinaria celebrada en el 
día de hoy, ha dispuesto:

Primero. En el término im­
prorrogable de treinta días natu­
rales, a contar desde el siguien­
te al ds la publicación de este 
anuncio convocatoria en la «Ga­
ceta de Madrid», los Maestros 
nacionales en activo que hayan 
ingresado por oposición en el 
Magisterio Nacional que deseen 
aspirar a la adjudicación de la 
mÍRma, presentarán sus instan­
cias, dirigidas a la Dirección de 
esta Escuela Normal, en el Nego­
ciado de Administración de su 
Secretaría, durante las horas de 
oficina, acompañando a la misma 
la hoja de servicios certificada 
por la correspondiente Sección 
administrativa de Primera ense­
ñanza, dentro del plazo de la con­
vocatoria, y cuantos documentos 
estimen oportuno aportar los in­
teresados justificativos de sus 
méritos y antecedentes profesiona­
les y académicos. Acompañarán 
también la cantidad de cuarenta 
pesetas, como derechos de ins­
cripción en ei concurso oposición, 
sin que pueda ser devuelta esta 
cantidad en el caso de no presen­
tarse el solicitante.

Segundo. Transcurrido el pla­
zo para solicitar, será nombrado 
el Tribunal calificador.

Tercero. L«s ejercicios de 
este concurso oposición comen­
zarán diez días después de haber 
terminado el plazo de solicitud, 
en una de las aulas de esta Es­
cuela Normal, acomodándose, así 
como su calificación, a las dispo­
siciones señaladas.

Logroño, siete de septiembre 
de mil novecientos treinta y cin­
co.—El Secretario, P. A., Félix 
Berger.—Visto bueno: El Vice­
director, Jesús Gómez.

(Gaceta 3 octubre 1935)

Tribnnal Provincial de le Con-

Legrodo
1241

Don Antonio Ruiz Salcedo, Se­
cretario de esta Audiencia Pro-
vinçial de Logroño,
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Resukttttdo que en la fecha últi­
mamente citada el Ayuntamiento 
de Logroño, en sesión extraordi­
naria, aprobó, entre otras, la si 
guíente «Ordenanza número 19; 
Contribución especial sobre esta­
blecimiento y mejoras del servi­
cio de extinción de incendios y su 
entrenimiento». Conforme a lo 
dispuesto en el apartado B, ar­
tículo 332 y apartado N del 354, en 
relación con el 368, regla 4.* del 
355, todos del Estatuto Municipal, 
y R.O. de 3 diciembre de 1928, de­
clarado con fuerza de Ley por la 
de 5 de abril de 1932 («Gaceta» 
del día 17), las Empresas asegura­
doras a prima fija de los riesgos 
de Incendios vendtán obligadas al 
pago de la quinta parte del total 
de los gastos que para el sosteni­
miento y mejora del servicio de 
extinción de incendios tenga esta­
blecido e! Ayuntamiento. Se jus­
tifica esta contribución con el he­
cho de que para el servicio esta­
blecido queda aminorado el riesgo 
de incendios sobre todos los bie­
nes inmuebles, muebles y semo­
vientes sitos en este término mu­
nicipal, y se fijan a continuación 
las bases para su desarrollo dedu­
ciéndose por don Rafael Iparra- 
guirre y Calvo, como Presidente 
del mencionado Sindicato, en 
tiempo oportuno, reclamación 
conforme al artículo 322 del Esta­
tuto Municipal con súplica de que 
se denegase la aprobación de tal 
Ordenanza, alegando que el pá­
rrafo primero de dicha Ordenan­
za constituye una infracción evi­
dente de las disposiciones del Es­
tatuto Municipal sobre esta con­
tribución especial, pues, por el 
mismo, se exige únicamente al pa­
go del arbitrio a Sociedades y 
Compañías de seguros contra In­
cendios, cuando es lo cierto que 
a ello vienen obligados todos los 
propietarios de bienes estén ase 
gurados o no, cuyo' riesgo de 
incendios se considere atenuado 
o disminuido por el estableci­
miento y mejora del servicio de 
extinción de incendios; que la ra­
zón de existencia de esta contri­
bución especial, según además 
se reconoce en el párrafo 2.® de 
la Ordenanza de Logroño, es la 
de que exigiendo gastos de im­
portancia el sostenimiento del 
servicio de extinción de incen­
dios, contribuyan a él los propie­
tarios del Ayuntamiento de que 
se trate, que son los que han de 
beneficiarse en dicho servicio, 
puesto que las magnitudes de un 
siniestro quedan disminuidas por 
tan necesaria atención mumicipai; 
que esto a quien interesa es a los 
propietarios de bienes, no de las 
Compañías de Seguros, puesto 
que calculando éstas sus primas 
en proporción ai riesgo que pue­
den sufrir los objetos del segu­
ro, la cuantía de las primas es 
diferente, no sólo atendiendo a la 
mayor facilidad de la combustión 
de las cosas o edificios asegu­
rados sino también en que en 
las poblaciones donde estén sitas, 
exista o no servicio de extinción 
de incendios y aun en el caso de 
que esté establecido, su mayor o 
menor eficacia; que ello en reali­
dad, a quien interesa el servicio 
es a los particulares y de éstos 
con mucho más interés a los pro­
pietarios que no tengan asegura­
dos los bienes, que a los que estén 
asegurados, pues mientras éstos, 
económicamente al menos, no se 
perjudican, ya perciben la indem­

nización en casofde siniestro; para 
los que no estén asegurados, el 
establecimiento de un buen ser- 
vicio^de incendios, es vital ya y es 
la única manera de atajar o evi 
tar un riesgo que de destruir sus 
bisnes le dejaría totalmente arrui­
nado; y de aquí que de todos a 
los que puede interesar el que los 
Ayuntamientos establezcan un 
buen servicio de incendios, es 
decir, las Compañías de Seguros, 
propietarios que tengan asegura­
dos sus bienes y propietarios que 
no estén asegurados, sea a estos 
ú timos a los que represente un 
mayor interés, y, por tanto, los 
que más se puedan beneficiar con 
su utilidad; que lo que antecede 
ha sido tenido en cuenta al redac­
tar los preceptos del Estatuto 
Municipal sobre la materia y en 
ella se inspira la regia 4.* del ar­
tículo 355 de dicha disposición 

¡ que se refiere concretamente a la 
i contribución especial que trata 

de regularse por el Ayuntamien-
1 to de Logroño con la Ordenanza 
I número 19 impugnada; que en el 
‘ primer párrafo de dicha regla 4.* 

se dice textualmente: «Las con­
tribuciones de los interesa- 
dos.. >, y en su segundo párra­
fo añade: «Las Empresas de Se­
guros a prima fija contra los ries­
gos a que se refiere el párrafo 
anterior, se entenderán subroga­
das en la obligación de contri­
buir de los directamente intere­
sados y en la proporción que los 
valores objeto del seguro repre­
sente, respecto de los valores to­
tales expuestos al riesgo; «Inte­
resados», son aquéllos que tienen 
interés en algo, y por tanto, inte­
resado en el sostenimiento del 
servicio son todos los propieta­
rios de los bienes cuyo riesgo 
(según dice el mismo párrafo) se 
considere atenuado dadas las 
condiciones del servicio y tenien­
do en cuenta el radio de acción 
del servicio mismo; que esta in­
terpretación se confirma con el 
párrafo 2.® anteriormente trans­
crito, pues por él, se ve que las 
Compañías de Seguros a prima 
fija (hoy lo están también las 
mutuas) lo que hacen es subro­
garse en la obligación de los in­
teresados ocupando su posición, 
y como las Compañías con los 
que únicamente tienen relación es 
con sus asegurados, resulta cla- 
ramentfí que lo único que estable­
ce este artículo es una facilidad 
de pago que permite a los Ayun­
tamientos percibir esta contribu­
ción, en cuanto a los bienes ase­
gurados de las Compañías de Se­
guros, en vez de exigirlo direc­
tamente de cada uno de sus pro­
pietarios; que la prueba de que 
esta subrogación sólo tiene lugar 
respecto de los asegurados, es 
que el mismo párrafo que sirve 
de apoyo añade: «y en la propor­
ción que los valores objeto del 
seguro representen respecto de 
los totales expuestos al riesgo», 
que para que sobre las Compa­
ñías de Seguros gravitase la tota­
lidad de la quinta parte del gasto 
que origíne al servicio, sería pre 
ciso que todos, absolutamente 
todos, los bienes sujetos al riesgo 
de incendios estuvíesenn asegu­
rados, lo que en la actualidad ni 
en Logroño ni en ninguna otra 
población pasa de ser una lejaní­
sima aspiración de las entidades 
aseguradoras; que además la 
subrogación, da derecho a repe­
tir de la persona subrogada y

claro es que las Compañías no 
podían reclamar nunca a los no 
asegurados, con los que no tienen 
relación de ninguna clase; que a 
la contribución especial de refe­
rencia están sujetos todos los 
asegurados y no asegurados, se­
gún los artículos 38 y 39 del Re­
glamento sobre Hacienda Muni­
cipal» pues en el primero de ellos 
se dice: «Las cuotas que de­
ben satisfacer los particulares o 
Empresas d e Segures contra 
los riesgos a que se refiere el ar­
tículo 355, regla 4.* ,...», y en 
el artículo 39 por el que se 
permite el concierto con las 
Compañías para pago de esta 
contribución se determina como 
base del mismo, entre otras, la 
señalada con la letra a) «que la 
comisión pericial estima que la 
aceptación de la suma declarada 
no puede perjudicar sensiblemen­
te los intereses legítimos de los 
contribuyentes dueños de bienes 
sometidos a la tasa y no asegu­
rados»; que a esta contribución 
vienen obligados también los due- 
ñosde bienes no asegurados, y, por 
tanto, el párrafo 1.® de la Orde­
nanza número 19 que impone la 
obligación de pago, únicamente, 
a las Compañías de Seguros, está 

í dictada con infracción de la re- 
I gla 4.® del artículo 355 del Esta- 
í tuto y de los artículos 38 y 39 del 
i Reglamento sobre Hacienda Mu- 
i nícipal; que la Ordenanza núme- 
' ro 19 se funda según dice en su 
; párrafo 1.®, en el apartado b) del 
: artículo 332 del Estatuto y en h) 

del 354 del mismo Cuerpo legal 
que dice textualmente: «Estable­
cimiento y mejora del servicio de 
extinción de incendios y su entre­
tenimiento en cuanto al gasto co­
rrespondiente no fuese cubierto 
medíante la exacción da los dere­
chos a que se refiere el artículo 
368», que dedúcese claramente 
de este artículo que la contribu­
ción especial por establecimiento 
y mejora del servicio de extinción 
de incendios, tiene un carácter 
supletorio, pues sólo puede impo­
nerse si con la tasa a que se refie­
re el artículo 368 no se cubre el 
gasto que lo motiva y de aquí 
que para determinar la base de 
esta contribución especial, hay 
necesidad de determinar el costo 
del servicio y deducir de él lo in­
gresado por la tasa a que se re­
fiere el artículo 368; que el Ayun­
tamiento de Logroño no siguió 
este criterio, puesto que según se 
dice en la base 3.® de la Ordenan­
za impugnada para determinar 
el importe total del servicie de 
extinción de incendios y la 5.® 
parte repartible entre los contri­
buyentes, se tiene únicamente en 
cuenta las cantidades presupues­
tadas en el ejercicio anterior, 
cuando en realidad, como esta 
contribución no es una fuente de 
ingreso, sino un resarcimiento de 
gastos, no es la cantidad presu­
puestada la que ha de tenerse en 
cuenta, sino la realmente gasta­
da, es decir, la no cubierta con 
la tasa que por prestación del 
servicio de incendios permite es­
tablecer, declarándola preferente 
el apartado h) del artículo 354 en 
relación con el 367 y concordan­
tes del Estatuto Municipal; que la 
Comisión de Hacienda de la Cor­
poración Municipal informó, que 
debía desestimarse la declaración 
formulada por estar sujeta la im­
posición a las prescripciones del 
Estatuto y al R. D. de 3 de no­

viembre de 1928, declarado con 
fuerza de Ley por la de 15 de 
abril de 1932, informe que fué 
aprobado por el Ayuntamiento, y 
el limo, señor Delegado de Ha­
cienda de la provincia comunicó 
a aquél en 4 de julio de 1934 que 
había acordado aprobar las Or­
denanzas y desestimar las reda­
maciones de conformidad con lo 
resuelto por citada Corporación, 
con excepciones que no se refie­
ren a los motivos de este recurso.

Resultando que don Rafael 
Iparraguírre y Calvo, como Pre­
sidente de la Sociedad recurren­
te, inició el presente recurso con­
tra el acuerdo de Ja Delegación 
de Hacienda por el que se deses­
timaba la reclamación que con la 
misma representación hubo de 
formular contra la Ordenanza 
número 19 de Jas aprobadas por 
el Ayuntamiento de Logroño, 
formalizándose la demanda por 
el Letrado don Jo.sé OlagÜenaga 
Sáinz con poder al efecto, supli­
cando se dicte sentencia declaran­
do que la Ordenanza número 19 
de las aprobadas por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento de esta Ca­
pital en sesión extraordinaria del 
día 30 de diciembre de 1933, mo 
dificada por la de 4 de abril si­
guiente con eficacia para el ejer­
cicio de 1934 es nula por no exis­
tir preceptos legales que la am­
paren, y en su consecuencia que 
las Compañías de Seguros contra 
Incendios no vienen obligadas a 
satisfacer la contribución espe­
cial que por ella se establece so­
bre establecimiento y mejoras del 
servicio de extinción de incendios 
y su entretenimiento.

Resultando que el Ministerio 
Fiscal contestó a la demanda, 
oponiéndose a ella con súplica de 
que se dicte sentencia confirman­
do la Ordenanza impugnada y los 
acuerdos recurridos.

Visto, siendo Ponente para es­
te trámite el Magistrado don Ca­
yetano Rodríguez de los Ríos y 
García.

Vistos el artículo 355, regla 4.® 
del Estatuto Municipal.

Considerando que el único pun­
to a resolver en este recurso es 
el relativo a si las Compañía.s de 
Seguros de Incendios vienen obli­
gadas al pago de la quinta parte 
del total de los gastos que para 
el sostenimiento y mejora del ser­
vicio de extinción de incendios 
tenga establecido el Ayuntamien­
to en Logroño según se estable­
ce en la Ordenanza 19 de refe- 
rencid.

Considerando que cuando los 
términos de expresión de una 
Ley son claros y explícitos hay 
que atenerse a los términos lite­
rales de .su mandato, según regla 
de elemental hermenéutica, y es 
visto que el párrafo 2.® de la re­
gla 4.® del artículo 355 del Esta­
tuto Municipal contiene un pre­
cepto expreso del que no puede 
derivarse otra interpretación de 
que las Empresas a que se refie­
re no vienen directamente obli­
gadas a pago alguno sino subro­
gadas en la obligación de contri­
buir en lugar de los directamente 
interesados y en la proporción 
que ios Valores objeto del segu­
ro representen respecto de los 
valores totales expuestos al ries­
go, y como en el caso concreto 
de la Ordenanza discutida el ries­
go del incendio recae sobre todos 
los bienes inmuebles, muebles y
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semovientes del término munici- í 
pal, claro es que, interesados, ? 
son todos los que posean bienes | 
de una u otra especie, pero las ? 
las Compañías de Seguros sólo | 
han de entenderse obligadas a t

E., con camino, y por O., con 
Adrián Blasco.

Al mismo, una finca rústica si­
ta en la partida de «Telaya», de 
este término, de cabida de cuatro
celemines, equivalente a seis 
áreas 96 centiáreas; que linda por 
N., con eríos; por S., con Grego- i 
rio Blasco; por E., con eríos, y

contribuir en lugar de los que 
tengan bienes asegurados por 
ellas y en la proporción que el 
valor de estos bienes asegurados 
represente respecto de los valo­
res totales sujetos al riesgo, que 
en este caso son todos los del tér­
mino municipal sin que la Ley | 
pueda perseguir otra finalidad, | 
ya que sería contrario a todo j 
principio de justicia y de derecho j 
hacer objeto de las citadas Com- ---------- -----------
pañías de una exacción que reba- | bera.
se su órbita contractual y que, ni j ojismo, una finca rústica si- 
directamente ni por subrogación í partida de «Larrad», de
satisfaciesen el pago de un serví- término, de cabida de seis ce- 
cio en beneficio de particulares s equivalente a diez áreas
con los que no les liga ninguna | 44 centiáreas; que linda por Nor- 
relación nacida del contrato pro- » 
pió de su campo comercial, sien­
do así, evidente, que procede re­
vocar el acuerdo recurrido y de­
clarar nula la Ordenanza de re

per O., con eríos.
Al mismo, una finca rústica si­

ta en la partida de «Valdecabe- 
zas», de este término, de cabida 
de una fanega, equivalente a vein­
te áreas 96 centiáreas; que linda 
por N., con Angel Sáenz; por 
S., con camino; por E., con ca­
mino, y por O., con Casimiro Ju-

te, con barranco; por S., con 
Anacleto García; por E., con 
Juan Sáenz, y por O., con Loren­
zo Medrano.

bajo las condiciones que a conti­
nuación se expresan:

Primera. Que no existen títu­
los de propiedad de las fincas.

Segunda. La subasta se hará 
con ía rebaja del veinte por cien­
to del tipo de tasación.

Tercera. No se admitirán pos­
turas que no cubran las dos ter­
ceras partes del avalúo.

Cuarta. Podrá hacerse el re­
mate a calidad de cederlo a un 
tercero.

Quinta. Para tomar parte en 
la subasta, deberán los licitado- 
res consignar previamente en la 
mesa del Juzgado o estableci­
miento destinado al efecto, el 
diez por ciento del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la 
subasta, sin lo cual no serán ad­
mitidos.

UHMId MisIlH
SUBASTA DE PRODUCTOS 

FORESTALES
Ayuntamiento de Pasuengos 

2341 
Don Domingo Santamaría Peña, 

Alcalde constitucional de Pa­
zuengos, 
Hago saber: Que el día 25 de 

los corrientes y hora de las once 
de su mañana, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta villa la 
subasta de cien estéreos de ra­
maje de leñas del monte «Valli- 
lengua», de esta villa, con desti­
no a carboneo y cisco concedidos 
al efecto por la Superioridad pa­
ra el año forestal de 1935-36, por

ferencia;
Fallamos: Que debemos revo­

car y revocamos el acuerdo del 
limo, señor Delegado de Hacien­
da de la provincia que desestimó 
la reclamación formulada por la 
entidad actora de este pleito res­
pecto a la 19 de las Ordenanzas 
de exacción municipales aproba­
das por el Exemo. Ayuntamiento 
de Logroño para el año de 1934, 
y debemos declarar y declaramos 
nula la citada Ordenanza número 
19 en cuanto impone el pago di­
recto y total de la quinta parte 
imponible por el concepto de re­
ferencia a las Compañías asegu­
radoras de incendios.

Así por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación 
literal a los autos principales, lo 
pronunciamos, mandamos y hr* 
mamos.—El Presidente don Fili­
berto Arrontes, votó en Sala y 
no pudo firmar.—Amado Salas. 
—Cayetano Rd. de los Ríos,— 
Rogelio Hidalgo.—Luis G. del 
Moral.—Rubricados».

Y pera que conste y remitir al 
Exemo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia para su publicación 
en el Boletín Oficial, expido y 
firmo la presente en Logroño, a 
seis de mayo de mil novecientos 
treinta y cinco.—Antonio Ruiz. 
V.° B.®: El Presidente, Filiberto 
Arrontes.

A don Ciríaco Sáenz, una finca 
rústica sita en la partida de «Oli­
vares», de este término, de cabi­
da de cinco celemines, equivalen­
te a ocho áreas 70 centiáreas; 
que linda por N., con el vende­
dor; por S., con Martín Domín­
guez; por E., con Felipe Castro- 
viejo, y por O., con olivar bajero.

Al mismo, una finca rústica si­
ta en la partida de «Hizón», de 
este término, de cabida de tres 
celemines y dos cuartillos, equi­
valente a seis áreas 9 centiáreas; 
que linda por N., con Patricio 
González; por S., con Antonio 
Iñtguez; por E., con Manuel 
Sáenz, y por O., con río Leza.

Al mismo, una finca rústica sita 
en la partida de «Cardenal», de 
este término, de cabida de dos 
celemines, equivalente a tres 
áreas 48 centiáreas; que linda 
por N., con camino; por S., con 
Isidro Romero; por E., con Mau­
ricio Espinosa, y por O., con Se­
gundo Montaña.

A don Ignacio Sáenz, una col­
mena sita en la partida de «Garó- 

! na», de este término, de cabida 
de dos celemines, equivalente a 
catorce áreas 79 centiáreas; que 
linda por N., con senda Garona; 
por S., con barranco Garona; 
por E., con senda del término, y 
por O., con Peña Garona.

(Continuará)

para notificar el embargo de 
fincas a los torasteros 

2231
^2 (Continuación)

Don Fermín Sáenz Caro, Recau­
dador de Contribuciones del 
pueblo de Leza de río Leza,

DdHisMiii Is lastiii
EDICTO 2320

el precio de tasación de setenta y 
cinco pesetas, y con sujeción a 

i los pliegos de condiciones íacul- r < .*     _ X A J MA* aUna finca rústica en } tativas y económico-adraínistrati- 
, i_ T71 r»..„;ii^ que se hallan de manifiesto 

en la Secretaría del Ayunta-
Primera. -  

término municipal de El Rasillo, 
y sitio denominado <Ca8tejón», 
equivalente a 14 áreas, 90 centiá­
reas; linda por Norte, La Mojo­
nera de Nieva; Sur, El Juncal, y 
Este y Oeste, Dionisio Martínez; 
valorada en cien pesetas.

Segunda. Otra’ídem en el mis- | 
mo término y sitio, denominado 
también «Castejón», de 4 áreas y 
90 centiáreas; linda Norte, Fran­
cisco Pascual; Sur, El Juncal; 
Este, Dionisio Martínez, y Oeste, ; 
León Isaac; valorada en veinte 
pesetas.

Tercera. Otra ídem en térmi- j 
no municipal de El Rasillo, y si- ? 
tio denominado «El Espeso», de | 
11 áreas 18 centiáreas; linda por I 
Norte, El Pinar; Sur, Bartolomé 
Elias; Este, Felipe Navarrete, y 
Oeste, Pablo García; valorada ; 
en cuarenta pesetas. ?

miento.
Pazuengos, a 9 de octubre de 

1935.—El Alcalde, Domingo San­
ta María.

Por el plazo desde el día 1.® al 
15 de octubre próximo, se hallan 
expuestos los padrones de la Pa­
tente Nacional de Circulación de 
Automóviles en las Secretarías 
de los Ayuntamientos que se re­
lacionan a continuación, y son los 
siguientes:

2215. San Vicente de la Son­
sierra.—27 septiembre.

2201. Leiva.—Durante la se-
gunda quincena del mismo mes 
se admitirán las reclamaciones 
que se formulen.—25 septiembre. 

Rodezno.—26 septiem-
Cuarta. Otra ídem en el mis­

mo término y sitio denominado 
<Huerto Monte», equivalente a ; 
46 centiáreas; linda Norte, Lau­
reano García; Sur, el camino; 
Este, Gregorio Sáenz, y Oeste, 
Pablo Alonso; valorada en quin

2216. 
bre.

2224.
2300.
2314.

lia.—1 octubre.

Zarratón.—1 octubre.
Álfaro.—1 octubre.
San Millán de la Cogo-

l ComunicLad de Regantes del 
Río de la Puente de Navarrete

ce pesetas.
Dado en Torrecilla en Came­

ros, a siete de octubre de mil no­
vecientos treinta y cinco.—El , convocatoria 2329
Tuez de Instrucción, Carlos de la , , , , • 4-1
Cuesta.—El Secretario, Bonifa- En cumplimiento del artículo 44 

~ ’ de las Ordenanzas porque se rigecio M. de Pinillos.

EDICTO 2326

El señor don Carlos de la Cuesta 
Rodríguez de Valcárcel, Juez 
de Instrucción de este partido 
de Torrecilla en Cameros y su 
partido.
Por el presente, hago saber: 

en proveído de esta fecha 
dictado en la pieza de responsa­
bilidad civil, dimanante del suma­
rio 26 de 1933, por lesiones, con­
tra Francisco Pérez Pérez, y en

Hago saber : Que en el expe­
diente que me hallo instruyen- ¡ 
do por débitos de contribución ! 
Rústica pertenecientes a varios । 
años he acordado y se han practi- _____  
cado embargos de fincas a ios deu- | cumplimiento de lo ordenado por 
dores hacendados forasteros que j la Superioridad, he acordado se 
a continuación se expresan: S saquen a pública subasta, siendo

A don Antolín Sáenz,’una finca j ésta la segunda, término de vein- 
rústica sita en la partida de «Pru- I te días, los inmuebles que a conti- 
dencillo», de este término, de ca- | nuación se dirán, cuya segunda 
bida de cinco celemines, equiva- | subasta tendra lugar en la b^a- 
lente a ocho áreas 75 centiárea»; 1 Audiencia de este Juzgado el día 
que linda por N., con eríos; por I ocho del próximo noviembre, a 
S., con Mateo Valdemoros; por ? las once horas de su mañana,

Por virtud del presente, se cita, 
llama y emplaza a don Francisco 
San Juan Latorre y don Felipe 
Barrio, que aparece haber residi- 

' dido en esta Ciudad, Barriocepo, 
11-3.°, y cuyo actual paradero y 
domicilio de ambos se ignora, a fin 
de que dentro del término de diez 
días, contados desde la publica­
ción del presente en el Boletín 
Oficial de la provincia, compa­
rezcan ante este Juzgado a pres­
tar declaración en el sumario nú­
mero 214-1935 que se sigue en este 
Juzgado por estafa de novecientas 
ochenta y cuatro con cincuenta y 
nueve pesetas, atribuida a don 
Godofredo Bergasa, apercibién­
doles que de, no comparecer les 
parará el perjuicio a que haya lu­
gar en justicia.

Dado en Logroño, a ocho de oc­
tubre de mil novecientos treinta y 
cinco.—El Juez de Instrucción, 
Salvador S. Terán.

esta Comunidad, se cita a los par­
tícipes en el salón de actos de la 
Casa Consistorial para celebrar 
Junta general el día 20 del actual, 
en primera convocatoria, y el 27, 
en segunda, en la que se tomarán 
acuerdos con el número de partí­
cipes que asistan, y en la que se 
tratará la siguiente

ORDEN DEL DÍA

1 .* Aprobación del acta de la 
Junta anterior.

2 .* Aprobación de cuentas.
3 .* Elección de Presidente de 

la Comunidad.
4 .* Elección de los Vocales y 

suplentes del Sindicato y Jurado 
de Riegos, que han de reemplazar 
a los que cesen.

5 .* Ruegos y preguntas.
Navarrete, 6 de octubre de 

1935._E1 Presidente, José María 
Velasco.—El Secretario, Ignacio 
Medrano.

Iraprenta Provincial. — Logrofto


